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EXTRACTO DEL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 

AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 04 DE JULIO DE 2019.  

ACUERDOS Y DACIÓN DE CUENTA: 

1º.- Se da cuenta por Alcaldía, de la constitución de los grupos políticos, sus integrantes y 

portavoces. 

2º.- Aprobación de la moción de Alcaldía sobre la creación de la Junta Local de Gobierno, en 

base a lo establecido en el art. 20,1, B) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local. 

3º.- Aprobación de la moción de Alcaldía sobre la creación y composición de las Comisiones 

informativas permanentes. 

4º.- Aprobación de la moción de Alcaldía sobre el nombramiento de los representantes de la 

Corporación en los órganos colegiados: Mancomunidades del “Río Mula”, Mancomunidad de 

Canales de Taibilla, Consejo Escolar del Colegio Público “Pascual Martínez Abellán”,  

Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de Murcia, 

Mancomunidad Turística de Sierra Espuña, Consejo Escolar del Instituto de Enseñanza 

Secundaria Obligatoria de Pliego, Federación de Municipios de la Región de Murcia. 

5º.- Puesta en conocimiento de los Decretos de Alcaldía, en materia de nombramiento de 

tenientes de alcalde, nombramiento de miembros de la Junta Local de Gobierno, si se aprueba 

su existencia, delegaciones de la Alcaldía. 

6º.- Aprobación de la moción de Alcaldía, proponiendo la formación y composición de la 

Comisión Especial de Cuentas así como su Presidente/a, en base al art 116 de la Ley 7/1.985, 

de 2 de Abril. 

7º.- Aprobación de la moción de Alcaldía, proponiendo la periodicidad en el régimen de 

sesiones del Pleno. 

8º.- Aprobación de la moción de Alcaldía, proponiendo la creación y funcionamiento de la Junta 

de Portavoces y otras normas de funcionamiento. 

9º.- Aprobación de la determinación de las retribuciones e indemnizaciones que corresponden 

a los miembros de la Corporación, así como las dietas y gastos de locomoción, de acuerdo con 

lo establecido en las bases 9º y 10º del vigente presupuesto, aprobado el 28/06/2018. 
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